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Seria del caso entrar a resolver sobre la sustitución del poder otorgada a la 

profesional Yeimmy Patricia Navas Cifuentes, no obstante, se observa que en 

memorial allegado el pasado 27 de mayo del año que avanza, la abogada Luisa 

Fernanda Orjuela Lara reasume el poder, misma que fue reconocida al momento en 

que se libró mandamiento de pago el pasado 28 de junio de 2019. 

 

Incorpórese a las presentes diligencias el informe mensual de febrero y mayo 

de 2022, rendido por el parqueadero Captucol, en el se encuentra el vehículo de 

placas IMS 768 objeto de la prenda de las presentes diligencias.  

NOTIFÍQUESE,    

  
 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   
JUEZ  
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